CURSO 2007/2008

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE FORMACION PROFESIONAL Y DEPORTIVAS

ORDEN de 26 de febrero de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convoca la celebración de pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional y a las enseñanzas deportivas en la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al año 2007. BOA 14/03/07
ADMISION DE ALUMNOS
DECRETO 32/2007, de 13 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la admisión de alumnos en los centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA 14/03/07

Calendario de presentación de solicitudes y matrícula en E.S.O., Bachillerato y Formación Profesional 
E.S.O., BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO:
· Plazo de presentación de solicitudes: Del 10 al 20 de abril, ambos inclusive. 

· Presentación de notas o certificado de superación de pruebas de acceso: hasta el 2 de julio. 

· Publicación de listas provisionales de admitidos y no admitidos: 2 de julio 

· Matriculación: del 6 al 12 de julio, ambos inclusive 

· Período extraordinario de matriculación: 3 y 4 de septiembre

ORDEN de 15 de marzo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convoca el procedimiento de admisión de alumnos en centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de grado medio de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el curso escolar 2007/2008. BOA 16/03/07

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR:
· Plazo de presentación de solicitudes de admisión: 

· Período ordinario: Del 18 al 29 de junio, ambos inclusive 

· Período extraordinario: Del 3 al 7 de septiembre, ambos inclusive

· Matriculación: 

· En el período ordinario: Del 3 al 7 de septiembre, ambos inclusive 

· En el período extraordinario: Del 17 al 19 de septiembre, ambos inclusive

ORDEN de 15 de marzo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional en centros sostenidos con fondos públicos para el curso 2007/08, de la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA 16/03/07

PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL (INICIACIÓN PROFESIONAL)
· Plazo de  admisión de solicitudes: del 2 de mayo al 6 de julio, ambos inclusive 

· Matrícula: del 3 al 10 de septiembre

ORDEN del 27 de marzo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan y convocan las pruebas para la obtención de los Títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional para el curso 2006/2007. 
CALENDARIO DE REALIZACION DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO EN COCINA:

Jueves 21 de junio:

· Convocatoria a todos los aspirantes: 8h. HOSTELERÍA 1

· Comienzo pruebas teóricas de los módulos 01 y 02: 8,30h.  HOSTELERÍA1

· Comienzo pruebas prácticas de los módulos 01 y 02: 9,30h.  HOSTELERÍA1

· Examen módulo 03: 12,00 horas AULA POLIVALENTE

· Examen módulo 04: 13,30 horas AULA POLIVALENTE

Viernes 22 de junio:

· Examen módulo 05: 8,30 horas AULA POLIVALENTE

· Examen módulo 10: 10,30 horas AULA POLIVALENTE

· Examen módulo 06: 12,00 horas AULA POLIVALENTE

Lunes 25 de junio:

· Convocatoria previa al inicio de pruebas: 8h. HOSTELERÍA 1

· Comienzo pruebas teóricas de los módulos 07 y 08: 8,30h.  HOSTELERÍA1

· Comienzo pruebas prácticas de los módulos 07 y 08: 9,30h.  HOSTELERÍA1

· Comienzo prueba  del módulo 09: 12,00 horas.  HOSTELERÍA1

RELACIÓN DE MÓDULOS:

Módulo 01 Preelaboración y conservación de alimentos

Módulo 02 Técnicas culinarias

Módulo 03 Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

Módulo 04 Lengua extranjera

Módulo 05 Relaciones en el entorno de trabajo

Módulo 06 Formación y orientación laboral

Módulo 07 Elaboraciones  y productos culinarios

Módulo 08 Repostería

Módulo 09 Técnicas básicas de servicios y de preparación de alimentos y bebidas a la vista del cliente

Módulo 10 Ofertas gastronómicas y sistemas e aprovisionamiento

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DEL TITULO DE

“TÉCNICO EN COCINA”.

Miralbueno 2007
ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS, DURACIÓN, MATERIALES NECESARIOS, Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

MÓDULOS 01, 02, 07,08, 09

Todo lo referente al contenido del que se parte para la elaboración de las pruebas de los módulos:

· “Preelaboración y conservación de alimentos”

· “Técnicas culinarias”

· “Elaboración y productos culinarios”

· “Repostería”

· “Técnicas básicas de servicios y de preparación de alimentos y bebidas a la vista del cliente”

Para la obtención directa del título “TÉCNICO EN COCINA” para el curso 2.006-2.007, se encuentra regulado en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero, BOE de 15 de marzo de 1994, nº 63.

ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS: 

Las pruebas se componen de dos partes:

· PARTE TEÓRICA. Duración máxima de 30 minutos

· Constará, para los módulos de “Preelaboración y conservación de alimentos”, “Técnicas culinarias”, “Elaboración y productos culinarios” y “Técnicas básicas de servicios y de preparación de alimentos y bebidas a la vista del cliente” de varias preguntas cortas; y para “Repostería” de una o varias elaboraciones a desarrollar. En todos los casos sobre los contenidos referidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero. Con un valor sobre el total de un 20%.

-PARTE PRÁCTICA. Duración máxima de 60 minutos.


Se realizarán preparaciones en las aulas taller sobre  los contenidos del Real 
Decreto 146/1994, de 4 de febrero. Con un valor sobre el total de un 80%.

CRITERIOS BÁSICOS PARA REALIZAR EL EXAMEN:

1. Puede existir relación entre la parte teórica y la parte práctica del mismo módulo y entre ellos. 

2. La duración de las pruebas es exacta; tal y como se refleja en los cuadros, de forma que en el taller se realice, presente el producto y se recoja correctamente la zona de trabajo, dentro del tiempo marcado. En caso de no terminar se evaluará y calificará lo realizado hasta la finalización del tiempo.

3. La primera media hora de la convocatoria se dedicará a explicar los criterios de calificación y para que los candidatos se  pongan el uniforme de trabajo.

	Jueves 21 junio 2007

	Horario
	Prueba-módulo
	Lugar

	08:00 a 08:30
	Cambio de uniforme y explicaciones generales
	Vestuarios y aula común

	08:30 a 09:00
	Teórica - Preelaboración y ...
	Aula común

	09:00 a 09:30
	Teórica - Técnicas culinarias
	Aula común

	09:30 a 10:30
	Práctica - Preelaboración y ...
	Taller cocina

	10:30 a 11:30
	Práctica - Técnicas culinarias
	Taller cocina


	Lunes 25 junio 2007

	Horario
	Prueba-módulo
	Lugar

	08:00 a 08:30
	Cambio de uniforme y explicaciones generales
	Vestuarios y aula común

	08:30 a 09:00
	Teórica - Elaboración y prod.
	Aula común

	09:00 a 09:30
	Teórica - Repostería
	Aula común

	09:30 a 10:30
	Práctica - Elaboración y prod.
	Taller cocina

	10:30 a 11:30
	Práctica - Repostería
	Taller cocina

	12: 00 a 12:30
	Teórica – Técnicas de servicios
	Aula común

	12:30
	Practica- Técnicas de servicios
	Taller servicios


4. Para la realización de dichas pruebas es OBLIGATORIO UNIFORME DE COCINA compuesto por : 

· pantalón y chaquetilla de cocinero, 

· delantal blanco sin peto, 

· gorro de cocina o redecilla que recoja el pelo, 

· calzado propio de la profesión o zapato negro liso, 

· paño de cocina, 

Además también se necesitarán cuchillos: 

· cuchillo cebollero, 

· puntilla, 

· pelador de hortalizas, 

· cuchillo deshuesador. 

Otras herramientas opcionales.

Para la realización de la parte práctica de servicios, será necesario una uniformidad básica, pantalón negro, camisa blanca, pajarita y zapato negro, así como las herramientas, necesarias para el trabajo diario (sacacorchos,   bolígrafo, 
puntilla, etc.)

5. Los candidatos que, entre las pruebas que realicen, tengan un tiempo libre hasta realizar la siguiente, deberán esperar en el lugar que se les indique.
6. No está permitido, desde que den comienzo las pruebas, el uso de ningún aparato electrónico (sean móviles, agendas electrónicas, calculadoras,...), ni cualquier otro material que no sea el estrictamente necesario para la realización de las pruebas.

El candidato que incumpla el criterio 4 NO PODRÁ REALIZAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LA PRUEBA.

Al candidato que incumpla el criterio 5, se le penalizará la prueba. Se considerará finalizada en el momento del incumplimiento y calificada con una puntuación de 1.

CRITERIOS DE EVALUACION:


Cualquier puntualización, más allá de los criterios generales establecidos en los puntos anteriores, serán explicados en el momento de la realización de de las pruebas.

MÓDULO 03 ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA EMPRESA.

DURACIÓN


La prueba tendrá una duración de una hora y treinta minutos y tendrá lugar en el aula polivalente del I.E.S. Miralbueno el día 21 de Junio a las 12,00 horas.

CONTENIDOS


La prueba tendrá un carácter teórico-práctico abarcando los temas o bloques en los que se divide el módulo, recogidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero en el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de técnico en cocina.

CARÁCTER, ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA


La prueba consistirá en una sucesión de preguntas teóricas breves,  preguntas tipo test en las que habrá que elegir una respuesta entre varias opciones y la resolución de pequeños casos prácticos en los que se aborden los contenidos del módulo.


La valoración de cada una  de estas cuestiones y ejercicios, vendrá detallado  por escrito en la misma prueba.

MATERIALES NECESARIOS


El aspirante deberá venir  provisto de bolígrafo, lapicero, regla y calculadora

MÓDULO 04 LENGUA EXTRANJERA

DURACIÓN


La prueba tendrá una duración de setenta minutos y tendrá lugar en el aula polivalente del I.E.S. Miralbueno el día 21 de Junio a las 13,30 horas.

CONTENIDOS


La prueba tendrá un carácter teórico-práctico abarcando los temas o bloques en los que se divide el módulo, recogidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero (BOE nº 63, de 15 de marzo de 1994) en el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de técnico en cocina.

CARÁCTER, ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA


La prueba consistirá en: 

-Traducción de términos específicos de esta rama y del idioma correspondiente.

-Traducción directa, traducción inversa o ambas.

-Ejercicios gramaticales y de léxico.

-Redacción.

-Comprensión escrita.

Criterios de evaluación: 10 preguntas  (1 punto cada una)

MÓDULO 05  RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO 
DURACIÓN


La prueba tendrá una duración de una hora y treinta minutos y tendrá lugar en el aula polivalente del I.E.S. Miralbueno el día 22 de Junio a las 8,30 horas.

CONTENIDOS


La prueba tendrá un carácter teórico-práctico abarcando los temas o bloques en los que se divide el módulo, recogidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero en el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de técnico en cocina.

CARÁCTER, ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA


La prueba consistirá en una sucesión de preguntas teóricas,  preguntas tipo test en las que habrá que elegir una respuesta entre varias opciones y la resolución de pequeños casos prácticos en los que se aborden los contenidos del módulo.


La valoración de cada una  de estas cuestiones y ejercicios, vendrá detallado  por escrito en la misma prueba.

MÓDULO 06  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

DURACIÓN


La prueba tendrá una duración de una hora y treinta minutos y tendrá lugar en el aula polivalente del I.E.S. Miralbueno el día 22 de Junio a las 12,00 horas.

CONTENIDOS


La prueba tendrá un carácter teórico-práctico abarcando los temas o bloques en los que se divide el módulo, recogidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero en el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de técnico en cocina.

CARÁCTER, ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA


La prueba consistirá en una sucesión de preguntas teóricas breves,  preguntas tipo test en las que habrá que elegir una respuesta entre varias opciones y la resolución de pequeños casos prácticos en los que se aborden los contenidos del módulo.


La valoración de cada una  de estas cuestiones y ejercicios, vendrá detallado  por escrito en la misma prueba.

MATERIALES NECESARIOS


El aspirante deberá venir  provisto de bolígrafo, lapicero, regla y calculadora

MÓDULO 10 OFERTAS GASTRONÓMICAS Y SISTEMAS DE APROVISIONAMIENTO.

DURACIÓN


La prueba tendrá una duración de una hora y treinta minutos y tendrá lugar en el aula polivalente del I.E.S. Miralbueno el día 22 de Junio a las 10,30 horas.

CONTENIDOS


La prueba tendrá un carácter teórico-práctico abarcando los temas o bloques en los que se divide el módulo, recogidos en el Real Decreto 146/1994, de 4 de febrero en el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de técnico en cocina.

CARÁCTER, ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA


La prueba se dividirá en tres bloques:

Bloque I: 20 preguntas tipo test en las que habrá que elegir una respuesta entre 2 o mas opciones. Cada pregunta correcta sumará 0,1 puntos, cada respuesta incorrecta restará 0,1 puntos, las preguntas no contestadas ni suman ni restan. 
TOTAL 2 PUNTOS.

Bloque II: 8 preguntas conceptuales sobre aspectos relacionados con los contenidos expuestos con una valoración de 0,5 cada una.

   
TOTAL 4 PUNTOS

Bloque III: 2 casos prácticos a desarrollar a dos puntos cada uno





ó


        4 casos prácticos a desarrollar a un punto cada uno 
TOTAL 4 PUNTOS.

MATERIALES NECESARIOS


El aspirante deberá venir  provisto de bolígrafo, lapicero, regla y calculadora.

